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« La finalidad de la Educación secundaria obligatoria es

el desarrollo integral y armónico de la persona en los

aspectos intelectuales, afectivos y sociales. Un componente

fundamental de este desarrollo lo constituye la

educación lingüística y literaria, entendida la primera

como la capacidad para usar la lengua en las diversas

esferas de la actividad social, y la segunda como el conjunto

de habilidades y destrezas necesarias para leer de

forma competente los textos literarios significativos de

nuestro ámbito cultural».
 REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre,

por el que se establecen las enseñanzas

mínimas correspondientes a la Educación

Secundaria Obligatoria.
«La formación lingüística y literaria en el bachillerato,

por una parte, es continuación de la que se ha adquirido

en la educación secundaria obligatoria y, por otra, tiene

unas finalidades especificas propias de esta etapa en la

que adquiere especial importancia el inicio de una formación

científica, y en la que alumnos y alumnas deben

alcanzar una madurez intelectual y humana y unos conocimientos

y habilidades que les permitan incorporarse a

la vida activa con responsabilidad y competencia y que

les capaciten para acceder a la educación superior.»
REAL DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre,

por el que se establece la estructura del bachillerato

y se fijan sus enseñanzas mínimas.
1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO
	PROFESORADO y CARGO
	ASIGNATURA


	CURSO

	1. Isabel Alcaide Gómez, Jefa de departamento,
Coordinadora de Igualdad
	Lengua

Cambios sociales 

Lengua
Refuerzo de Lengua 
 e Inglés

Cambios Sociales
	1º BTO
 3º  ESO
4º ESO  
1ºESO

1ºESO

3º ESO

	2. Antonio Algaba Alcaide, Tutor
	Lengua

Lengua
Literatura universal
	1º ESO  
3º ESO   
 2º BTO  

	3. Carmen Delgado Moral, tutora 
	Lengua
A.E.

Ámbito Lco.
Lengua
	2º BACH (2)
3ºESO

4ºESO

PCPI2

	4. Maribel López de Cervantes. Tutora  
	Lengua 
 Lengua
Ámbito Socio-lingüístico

Lengua
R.L.
	4º ESO
2º ESO

3º ESO DIVERS.

1º BTO.
2º ESO

	5. Salvador Moreno, tutor  
	Lengua 
Lengua
	1º ESO (2)
2º ESO (2)

	6. Pilar Miranda Toledano,tutora
	Lengua

Lengua

Lengua

Cambios Sociales

A.E.
	2º ESO

3º ESO

4º ESO

1º y 3º ESO

2ºESO


2. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
2.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

La finalidad de la Educación secundaria obligatoria es el desarrollo integral y armónico de la persona en los aspectos intelectuales, afectivos y sociales. Un componente fundamental de este desarrollo lo constituye la educación lingüística y literaria, entendida la primera como la capacidad para usar la lengua en las diversas esferas de la actividad social, y la segunda como el conjunto de habilidades y destrezas necesarias para leer de forma competente los textos literarios significativos de nuestro ámbito cultural.

El objetivo de esta materia es, como en Educación primaria, el desarrollo de la competencia comunicativa, es decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y de procedimientos de uso que son necesarios para interactuar satisfactoriamente en diferentes ámbitos sociales.

Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los intercambios, a las formas convencionales que presentan los textos en nuestra cultura, a los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas que permiten la construcción de enunciados con sentido y gramaticalmente aceptables o a las normas ortográficas.

La educación literaria participa del conjunto de aprendizajes anteriores, pero implica unas competencias específicas que obedecen a las características especiales de la comunicación literaria, a las convenciones propias del uso literario de la lengua y a las relaciones del texto literario con su contexto cultural. 

Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta etapa marcan una progresión con respecto a los establecidos para la Educación primaria, de los que habrá que partir en esta nueva etapa. Esta progresión supone ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacerlas más complejas, acrecentar la importancia del uso de la lengua en el ámbito académico, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión de los textos literarios, dar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sobre sus normas de uso, así como la sistematización de los conocimientos lingüísticos explícitos.

El eje del currículo son las habilidades y estrategias para hablar, escribir, escuchar y leer en ámbitos significativos de la actividad social. Estos aprendizajes se recogen en tres de los bloques de contenidos del currículo: 1. Hablar, escuchar y conversar. 2. Leer y escribir. 3. Educación literaria. En relación con ellos, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, reúne los contenidos que se refieren a la capacidad de los alumnos para observar el funcionamiento de la lengua y para hablar de ella, así como a los conocimientos explícitos sobre la lengua y sus formas de uso.

La organización de los contenidos del currículo en estos bloques no tiene como finalidad establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje en el aula. Los bloques de contenidos exponen, de un modo analítico, los componentes de la educación lingüística y literaria, señalando los niveles alcanzables en cada curso.

Así, por ejemplo, se han distinguido los contenidos referidos al uso oral y escrito en dos bloques distintos con el fin de exponer con mayor claridad los aprendizajes específicos de una u otra forma. Los géneros orales y escritos son diferentes, y responden a funciones sociales distintas, por lo que requieren estrategias de aprendizaje específicas para su recepción y su producción. Pero la necesidad de exponer de modo diferenciado los contenidos no debe ocultar la interconexión que hay entre el uso oral formal y el escrito y la interrelación que se da en muchas actividades sociales entre usos orales y escritos: se escribe el orden del día de una reunión, se levanta acta de una sesión, se escribe el guión de un programa de radio o de una exposición oral; etc. Por ello, parece oportuno integrar los aprendizajes de los dos bloques al elaborar las programaciones y al llevar al aula las secuencias de actividades.

Los bloques de contenidos dedicados a las habilidades lingüísticas –escuchar y hablar, leer y escribir– sitúan estos aprendizajes en diversos ámbitos de uso de la lengua: el de las relaciones interpersonales y dentro de las instituciones, el de los medios de comunicación y el ámbito académico. La concreción de las habilidades lingüísticas en diferentes ámbitos de uso obedece al hecho de que la comprensión y la composición de textos –orales y escritos– requieren habilidades y estrategias específicas según la clase de intercambio comunicativo, el ámbito social en que éste se realiza y la clase de texto que utiliza.
Dentro de cada uno de estos bloques, y sobre todo en el segundo, leer y escribir, se han distinguido los contenidos referidos a la comprensión, leer, escuchar, y a la composición, hablar, escribir, ya que implican habilidades y estrategias diferentes. Pero también en este caso se ha de llamar la atención sobre el hecho de que hablar y escuchar, lo mismo que leer y escribir son en muchas ocasiones actividades interrelacionadas: se busca información para elaborar un trabajo académico, se relee un texto propio para revisarlo, se toman notas de una conferencia para escribir una crónica de este acto, etc. Esta interrelación indica, de nuevo, la conveniencia de integrar en la secuencia de actividades de aprendizaje elementos de las dos vertientes del uso lingüístico, la comprensión y la producción.
La gradación de los aprendizajes de estos dos bloques a lo largo de los cuatro cursos de la etapa se basa en estos criterios: mayor o menor proximidad de las prácticas discursivas a la experiencia lingüística y cultural de los alumnos, mayor o menor complejidad de los textos en cuanto a su organización interna, diversificación de los fines que se asignan a la recepción o composición de los textos.
Los contenidos relacionados con la educación literaria se agrupan en el bloque 3. La lectura e interpretación de textos literarios requiere unos aprendizajes específicos que se habrán iniciado en la Educación primaria con el recitado, la práctica de juegos retóricos, la escucha de textos propios de la literatura oral o las dramatizaciones.
De este modo se habrá conseguido un primer acercamiento a las convenciones literarias básicas y a las relaciones entre las obras y el contexto histórico en la medida en que estos datos sean significativos para la interpretación del texto. Junto a todo ello, se habrán favorecido experiencias placenteras con la lectura y la recreación de textos literarios. Esta orientación de la educación literaria continúa en la Educación secundaria obligatoria, de modo que se consoliden los hábitos de lectura, se amplíen las experiencias en los campos de la lectura y recreación de textos, adecuándolas a las nuevas necesidades de simbolización de la experiencia y de la expresión de los sentimientos, se sistematicen las observaciones sobre las convenciones literarias y se establezca, de forma más sistemática también, la relación entre las obras y sus contextos históricos.
Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, integra los contenidos relacionados con la reflexión sobre la lengua y con la adquisición de unos conceptos y de una terminología gramatical. La presencia de este bloque se justifica por el hecho de que la adquisición de las habilidades lingüístico-comunicativas implica el uso reflexivo sobre diferentes aspectos de la lengua: la variación y los factores que explican dialectos, registros y usos sociales; las formas lingüísticas que indican en el texto la presencia de los factores del contexto; los procedimientos que contribuyen a cohesionar el texto; las diversas posibilidades sintácticas que son utilizables para expresar un mismo contenido; los procedimientos gramaticales para integrar diferentes proposiciones en un enunciado cohesionado; los mecanismos para la formación de palabras; la norma gramatical y ortográfica, etc.
La interrelación de este bloque con el resto, obliga a que la programación de las actividades relacionadas con su contenido tenga siempre una justificación desde el punto de vista de su relevancia para la mejora de las habilidades en el uso de la lengua. Asimismo, este criterio es el que debe guiar el establecimiento del grado de complejidad con que se abordan los contenidos.
En síntesis, el eje del currículo en la materia Lengua castellana y literatura son los procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la expresión y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas habilidades implica la reflexión sobre los mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la adquisición de una terminología que permita la comunicación sobre la lengua, asimismo, la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.

2.2. BACHILLERATO

La formación lingüística y literaria en el bachillerato, por una parte, es continuación de la que se ha adquirido en la educación secundaria obligatoria y, por otra, tiene unas finalidades especificas propias de esta etapa en la que adquiere especial importancia el inicio de una formación científica, y en la que alumnos y alumnas deben alcanzar una madurez intelectual y humana y unos conocimientos y habilidades que les permitan incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia y que les capaciten para acceder a la educación superior.
Así pues, el objetivo de esta materia es ante todo el desarrollo de los conocimientos necesarios para intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la interacción verbal en los diferentes ámbitos sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los intercambios, a las formas convencionales que presentan los diferentes géneros textuales en nuestra cultura, a los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas que permiten la construcción de enunciados con sentido y gramaticalmente aceptables o a las normas ortográficas.
En el bachillerato se debe atender al desarrollo de la capacidad comunicativa en todo tipo de discursos, pero se debe conceder atención especial a los discursos científicos y técnicos y a los culturales y literarios y, por ello, los ámbitos del discurso en los que se debe trabajar de forma preferente son el académico, el de los medios de comunicación y el literario.
En el ámbito académico, se sitúan los textos con los que se adquieren conocimientos, tanto en el campo científico y técnico como en el humanístico, y los que deben producir los propios alumnos y alumnas en sus trabajos escolares, lo que supone familiarizarse con el uso de la expresión en unos contextos formales, que además exigen rigor y precisión.
Los medios de comunicación proporcionan los textos que contribuyen al conocimiento y la valoración de las realidades del mundo contemporáneo y a una formación cultural de carácter general. Poner al adolescente en contacto con este tipo de discurso contribuirá al desarrollo de actitudes críticas y a que en la vida adulta pueda estar en contacto de manera autónoma con una importante fuente de conocimientos sobre el mundo que le rodea.
El discurso literario contribuye de manera muy especial a la ampliación de la competencia comunicativa, pues ofrece una gran variedad de contextos, contenidos, géneros y registros; pero, además, las obras literarias son parte esencial de la memoria universal de la humanidad, el archivo de sus emociones, ideas y fantasías, por lo que desempeñan un papel muy importante en la maduración intelectual y humana de los jóvenes, al permitirles ver objetivadas experiencias individuales y colectivas en un momento en que son evidentes sus necesidades de socialización y apertura a la realidad.
El aprendizaje se centrara en el desarrollo de habilidades y destrezas discursivas; es decir, el trabajo sobre procedimientos debe articular el eje de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. La reflexión sobre los ámbitos de uso permitirá consolidar los aprendizajes realizados en las etapas anteriores. Por otra parte, las actividades de comprensión y de expresión, tanto oral como escrita, y la reflexión sobre las mismas deben alcanzar un cierto nivel de rigor y profundidad, en orden a lograr una autonomía en el control de la propia expresión y en la interpretación critica de los discursos que se reciben.
De acuerdo con todo lo anterior, el currículo se organiza en tres bloques de contenidos, La variedad de los discursos y el tratamiento de la información, El discurso literario y Conocimiento de la lengua, que exponen, de un modo analítico, los componentes de la educación lingüística y literaria. Esta organización de los contenidos no tiene como finalidad establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje en el aula. Pero la necesidad de exponer los contenidos de modo diferenciado no debe ocultar las interconexión que existe entre ellos; resulta evidente que los contenidos formulados en Conocimiento de la lengua, están directamente relacionados con los de los contenidos anteriores y especialmente con las actividades de comprensión, expresión, análisis y comentario de textos, lo que debe tenerse en cuenta al distribuirlos, al elaborar las programaciones y, sobre todo, al llevar al aula las secuencias de actividades.
La variedad de los discursos y el tratamiento de la información recoge los contenidos relativos a las habilidades lingüísticas de comprender y expresarse en los diferentes ámbitos del discurso y de forma especial en los ámbitos académico y periodístico, así como al análisis de los géneros textuales más representativos de cada ámbito y al reconocimiento de sus características. También se presta una atención especial a los procedimientos de tratamiento de la información.
En El discurso literario se ha optado por una presentación lo mas sintética posible de los contextos, las formas y los contenidos temáticos, sugiriendo que se realice alguna selección de obras, fragmentos y autores representativos de las diferentes épocas –y especialmente de la literatura del siglo XX– y que se dedique un tiempo a la lectura y al análisis y comentario de los textos. En la distribución de los contenidos literarios, parece aconsejable realizar en primer lugar un recorrido por la literatura a lo largo del tiempo, para hacer después un especial hincapié en la literatura contemporánea. Sin embargo la evolución de las formas y de los temas hará necesario muchas veces el establecimiento de relaciones con la de los siglos anteriores.
Conocimiento de la lengua integra los contenidos relacionados con la reflexión sobre la lengua y con la adquisición de unos conceptos y una terminología gramatical.

En esta etapa estos contenidos están justificados porque la adquisición de las habilidades lingüístico comunicativas exige que el uso vaya acompañado de la reflexión sobre diferentes aspectos de la lengua: la variación lingüística y los factores que la explican, la adecuación de los registros y usos sociales, las exigencias de los discursos científicos en el uso de terminologías, las formas lingüísticas que indican la presencia de los factores del contexto, los procedimientos que contribuyen a cohesionar el texto, las diversas posibilidades léxicas y sintácticas que son utilizables para expresar un mismo contenido, los procedimientos gramaticales para integrar diferentes proposiciones en un enunciado cohesionado, los mecanismos para la formación de palabras, el conocimiento de las relaciones entre sonidos y grafías en relación con la variedad y con las normas sociales en los usos orales y escritos.

En definitiva, de lo que se trata en bachillerato es de profundizar en los contenidos de la etapa anterior y, en la medida de lo posible, alcanzar un cierto grado de elaboración y sistematización personal de los conocimientos lingüísticos para resolver los problemas que surgen en la comprensión de los textos ajenos y en la composición de los propios. Es decir, se trata de completar un proceso de alfabetización cultural en el sentido mas profundo del termino, en el momento en que los jóvenes están a punto de finalizar unos estudios que a muchos les llevara directamente a la vida social adulta y a otros a la realización de unos estudios superiores que requieren un sólida formación lingüística y literaria para seguir aprendiendo a lo largo de la vida.
3. OBJETIVOS GENERALES

3.1.- ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA.
Según el Real Decreto 1631/ 2006 de 29 de diciembre por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Enseñanza Secundaria Obligatoria (BOE 5-1-2007) la enseñanza de la Lengua castellana y la literatura en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.
2.2. BACHILLERATO.

Por su parte, la enseñanza de la Lengua castellana y literatura en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades según el Real Decreto 1467/2007 de 2 de noviembre (BOE 6-11-2007) por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención al español de América y favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo. 
3.- CONTENIDOS
3.1.- ESO
3.1.1. 1º ESO
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	I


	   1
	Patio de comunicaciones.

	I


	   2
	¡Cuéntame!

	I


	   3
	Si me quieres escribir…

	I


	   4
	Aromas de leyenda

	II


	   5
	Mundos míticos.

	II


	   6
	Mil y una historias.

	II


	   7
	Cuestión de ritmo

	II


	   8
	Buenos tiempos para la lírica.

	III


	    9
	Arte poética.

	III


	   10
	Luces de candilejas.

	III


	   11
	Sonrisas y lágrimas.

	III


	   12
	Teatro en la calle.


3.1.2. 2º ESO
	Bloque 1
	Título: LENGUA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

	Bloque 2
	Título: GÉNEROS LITERARIOS I

	Bloque 3
	Título: GÉNEROS LITERARIOS II.


	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	1


	1
	CONECTADOS

	1


	2
	WWW.PERIÓDICO.ES

	1


	3
	ÚLTIMA HORA

	1


	4
	CRONISTAS Y RAPSODAS

	2


	5
	GRANDES RELATOS

	2


	6
	 EN PROCESO

	2


	7
	MENÚ DE AYUDA

	3


	8
	PARA VUESTRA INFORMACIÓN...

	3


	9
	BUSCANDO UNA EXPLICACIÓN

	3


	10
	EN CARTELERA

	3


	11
	DIÁLOGOS EN LA RED

	3


	12
	SE RUEGA... UN APLAUSO


3.1.3. 3º ESO
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	I
	1
	Los géneros periodísticos. Variedades estilísticas y sociales. La literatura.

	I
	2
	El reportaje. La oración. La lírica medieval.

	I
	3
	La entrevista. El sintagma nominal. El sujeto. La narrativa épica medieval.

	I
	4
	La narración. El sintagma verbal. El predicado. La narrativa didáctica medieval.

	II
	5
	La descripción. Complementos del predicado (I). El siglo XV y La Celestina.

	II
	6
	El diario personal. Complementos del predicado (II). La lírica renacentista.

	II
	7
	El diálogo. Complementos del predicado (III). La narrativa renacentista.

	II
	8
	Los foros de debato. Clases de oraciones simples. Cervantes y el  Quijote.

	III
	9
	La exposición. La oración compuesta (I). El teatro barroco.

	III
	10
	Circulares y reglamentos. La oración compuesta (II). La poesía barroca.

	III
	11
	Convocatorias, órdenes del día y actas. La oración compuesta (III).  La prosa barroca.

	III
	12
	Proyectos e informes. El texto. La literatura del siglo XVIII.


3.1.3.1. 3º ESO DIVERSIFICACIÓN
	Bloque
	Título

	I
	GEOGRAFÍA



	II
	COMUNICACIÓN



	III


	GRAMÁTICA



	IV
	LITERATURA


	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	I-II-III
	I
	El espacio geográfico nos condiciona

	I-II-III
	2
	La organización política del mundo

	I-II-III
	3
	Las actividades económicas

	I-II-III
	4
	La desigualdad distribución de la riqueza

	I-II-III
	5
	La geografía física de España

	
	6
	Autonomías: una diversidad que nos enriquece

	
	7
	La época feudal: Los castillos

	
	8
	Los monasterios y las ciudades medievales

	II-III-IV
	9


	Del mundo medieval al renacentista. El siglo XV

	II-III-IV
	10
	Renacimiento y Reforma

	II-III-IV
	11
	Renacimiento y Contrarreforma

	II-III-IV
	12
	El Barroco


3.1.4. 4º ESO

BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)
	Bloque 1
	Escuchar, hablar y conversar

	Bloque 2
	Leer y escribir

	Bloque 3
	Educación literaria

	Bloque 4
	Conocimiento de la lengua


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	1-2-3-4


	1
	Primeras impresiones

	1-2-3-4


	2
	La mirada crítica

	1-2-3-4


	3
	Espacios de opinión

	1-2-3-4


	4
	Tribuna libre

	1-2-3-4


	5
	El rincón del oyente

	1-2-3-4


	6
	Redacción en las aulas

	1-2-3-4


	7
	Entrevistas de trabajo

	1-2-3-4


	8
	Buzón comercial

	1-2-3-4


	9
	A quien corresponda

	1-2-3-4


	10
	De una parte … y de otra…

	1-2-3-4


	11
	Unos minutos de publicidad

	1-2-3-4


	12
	Últimos días

	TOTAL HORAS:


3.1.4.2. 4º DIVERSIFICACIÓN
BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque  
	Título

	I
	USAMOS LA LENGUA PARA COMUNICARNOS



	II
	USAMOS LA LENGUA PARA OPINAR



	III
	USAMOS LA LENGUA PARA CREAR




RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS  
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	I
	1
	LA COMUNICACIÓN

	I
	2
	LA NOTICIA

	I
	3
	EL REPORTAJE

	I
	4
	LA ENTREVISTA

	II
	5
	EL ARTÍCULO DE OPINIÓN

	III
	6
	EL CÓMIC Y

 LA POESÍA



	TOTAL HORAS:


3.2.- BACHILLERATO

3.2.1. 1º BACHILLERATO
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	1 
	- El signo. El signo lingüístico.

- Fonética y fonología. 

	2
	- La comunicación. Funciones comunicativas.

- Sustantivo y adjetivo. 

	8
	- Los géneros literarios.

- El verso.

	9
	- Los textos narrativos (I).

- La literatura medieval (I).

	10
	- Los textos narrativos (II).

- La literatura medieval (II).

	3 
	- Variedades de la lengua.

- El verbo.

	4
	- Variedades del español.

- Determinantes, pronombres, adverbio y preposición. 

	5
	- La semántica.

- El sintagma y la oración.

	11
	- La narración literaria.

- La literatura renacentista (I).

	12
	- Los textos descriptivos.

- La literatura renacentista (II).

	6
	- El léxico español.

- El sintagma verbal predicado. 

	7
	- El texto.

- La oración compuesta. 

	13
	- La exposición y la argumentación.

- La lírica y la prosa del Barroco.

	14
	- Estructuras dialogadas.

- El teatro barroco. 


3.2.2. 2º BACHILLERATO
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO

	Lenguas de España.


	1
	Origen y evolución del español.



	
	2
	Las lenguas de España.



	Tipos de texto (I)


	3
	Los textos periodísticos.



	
	4
	Los textos humanísticos.



	
	5
	Los textos jurídicos y administrativos.



	Tipos de texto (II)


	6
	Los textos científicos y técnicos.



	
	7
	Los textos publicitarios.



	
	8
	Los textos literarios.



	Literatura anterior a la Guerra Civil.


	9
	La lírica anterior a la Guerra Civil.



	
	10
	La novela, el ensayo y el teatro anteriores a la Guerra Civil.

	Literatura de los 50-60.


	11
	La novela, la lírica y el teatro de los años 40 y 50.

	Literatura a partir de los 60.


	12
	La renovación de la novela, el teatro y la lírica a partir de 1960.

	Literatura hispanoamericana.


	13
	La narrativa hispanoamericana.


4.- COMPETENCIAS BÁSICAS

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia  sobre el uso del lenguaje en general.

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía. 

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos.

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades.

Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.
Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.

5.- EVALUACIÓN
5.1. CRITERIOS  DE EVALUACIÓN


Consideramos la evaluación como un proceso continuo en el que la observación, la entrevista, los cuestionarios, las actividades de indagación, los diarios de clase... deben ser elementos habituales de nuestra acción didáctica. La evaluación, además, debe estar atenta a la evolución del proceso global de desarrollo del alumno/a (intelectual, afectivo y social).


Tomaremos en consideración todos los elementos que forman parte del hecho educativo: contexto, ámbitos personales y singularidad de cada individuo, no sólo en el aspecto cognitivo.

Daremos información puntual y continua, tanto a los alumnos y alumnas como a sus padres y madres sobre el tipo y grado de aprendizaje que van alcanzando.

Los mejores indicadores de la significatividad y funcionalidad del proceso enseñanza-aprendizaje serán la aplicabilidad de los aprendizajes realizados en otros contextos, la generalización de procedimientos aprendidos a nuevos problemas y la adopción de actitudes para solucionar nuevos conflictos.
5.1.1. PRIMER CURSO ESO
1. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones sencillas, identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto.

3. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

4. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

9. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.
5.1.2. SEGUNDO CURSO ESO
1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.
8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

9. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

5.1.3. TERCER CURSO ESO
1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.
2. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.
3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.
4. Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.
7. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.
8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.
9. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.
5.1.4. CUARTO CURSO ESO

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar.
2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.
3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.
4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.
7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.
8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma de los textos.
9. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.

5.1.5.  BACHILLERATO

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto.

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan.

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los diferentes argumentos que se aducen.

4. Componer textos expositivos y argumentativos  sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actualidad social y cultural, utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de la información.

5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas épocas literarias utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los distintos periodos, movimientos y autores.

6. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de distintas épocas o movimientos, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

7. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada.

8. Conocer las causas históricas de la existencia de las distintas lenguas de España y sus grandes variedades dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en manifestaciones orales y escritas.

9. Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así como las coincidencias y diferencias de la norma en diferentes manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de comunicación.
5.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
No se basará exclusivamente en los exámenes realizados cada cierto tiempo, sino que abarcará todos los aspectos siguientes:
a) Cuaderno de clase: Reflejará todo el trabajo realizado en relación con la signatura. Debe estar correctamente presentado, actualizado y corregido.

b) Ejercicios de evaluación: Se realizarán cada cierto tiempo y serán programados previamente. No servirán para comprobar si el alumnado va asimilando los contenidos, así como si mejora el nivel de expresión, ortografía, vocabulario.

c) Ortografía:

	REDUCCIÓN DE NOTA EN PRUEBAS ESCRITAS

	CURSOS
	PUNTOS

	1º ESO
	2  

MÁXIMO
	

	2º ESO
	
	

	3º ESO
	0.25 POR CADA FALTA
0.1 POR CADA TILDE, SIN LÍMITE
	

	4º ESO
	
	

	
	FALTAS
	PUNTOS
	TILDES
	PUNTOS
	SIN LÍMITE

	1º BACHILLERATO
	1
	0.5
	1
	0,25
	

	2º BACHILLERATO
	1
	0,5
	1
	0,25
	


d) Ejercicios-pruebas: Cualquier actividad de las realizadas en clase puede ser objeto de evaluación. Por tanto, es fundamental el trabajo diario.

e) Análisis y comentarios sobre lecturas, proyecciones de vídeo, etc.

f) Nivel de expresión: Se procurará que los alumnos conozcan sus propios fallos de expresión. Desde principio de curso saben que deben mejorar: ortografía, puntuación, vocabulario, concordancia... y, por supuesto, prestar atención a la expresión oral.

g) Esfuerzo personal: Valoraremos la actitud ante la clase: asistencia, participación, trabajo individual y en grupo, respetar el ambiente de trabajo...

h) La autoevaluación de los estudiantes (seguridad, autoestima, objetividad, sinceridad)

i) La expresión de sus opiniones (adquisición de valores).

5.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En los cursos de 1º,2º,3º, 3º de Diversificación y 4º de Diversificación de la ESO, la calificación del alumnado se obtendrá de la suma del valor de los siguientes contenidos: conceptos y procedimientos (80%) y actitudes (20%). En 4º de ESO y Bachillerato, los conceptos y procedimientos se valorarán el 90%,  y las actitudes 10%. Los valores se obtendrán de la observación y ejecución periódica de diferentes instrumentos de evaluación.
6. PCPI: DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
El Módulo de comunicación se impartirá con un total de diez horas semanales, cinco de las cuales de dedicarán a Lengua castellana y Literatura y otras cinco a Lengua inglesa.
6.1. ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
	
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORA-LIZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	Compartimos el mundo
	14

	
	2
	Quiénes somos
	14

	
	3
	Vamos a entendernos


	14

	
	4
	Nos organizamos


	14

	2ª EVALUACIÓN
	5
	La publicidad


	13

	
	6
	Historias de la Antigüedad
	12

	
	7
	Géneros narrativos
	13

	
	8
	Llega la Modernidad
	12

	3ª EVALUACIÓN
	9
	La lírica


	12

	
	10
	El ansia de libertad


	11

	
	11
	El teatro


	11

	
	12
	El ensayo


	11

	                                                                   TOTAL HORAS:
	151


7. LITERATURA UNIVERSAL

7.1.RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	EVALUACIONES
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	 1ª
	
	1
	Tradición bíblica y clásica
	16

	
	
	2
	La Edad Media
	16

	
	
	3
	Renacimiento y Clasicismo
	16

	2ª   
	
	4
	El Siglo de las Luces
	16

	
	
	5
	El movimiento romántico
	16

	
	
	6
	Realismo y Fin de siglo
	16

	3ª    
	
	7
	El siglo xx
	16

	
	TOTAL HORAS:
	112


5.4. PRUEBAS EXTRAORDINARIAS
5.4.1. FECHAS (SEGÚN NORMATIVA VIGENTE)

5.4.2. LAS PRUEBAS

Para que el alumnado pueda preparar las pruebas extraordinarias se le entregarán informes individualizados donde constarán los contenidos y actividades objeto de dichas pruebas. Asimismo, el profesorado del departamento confeccionará las pruebas siguiendo las pautas marcadas en los criterios de confección de pruebas tipo fijados por el departamento

6.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PROGRAMADAS PARA EL CURSO 2008/09 POR EL DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

	Nombre  de actividad
	Fecha (aproximada)
	Justificación desde el punto de vista curricular (breve)
	Descripción de la actividad (breve)
	Personal encargado de su organización
	Grupo/os que la realizarán

	Visita a la Casa de las Aguas
	Octubre/Noviembre
	Conocer el Museo de la localidad
	Recorrido por el Museo deteniéndose en la Biblioteca
	Isabel Alcaide

Carmen Delgado


	3º, 4º ESO y 4º DIVERS

	Viaje de un día a un lugar de interés lúdico y cultural
	3º Trimestre
	Fomento de los valores de convivencia y amistad
	 Día de convivencia entre los compañeros/as con el profesorado.
	Isabel Alcaide Salvador Moreno
	1º ESO

	Visita al Museo Garnelo
	2º Trimestre


	Animación y fomento de la lectura
	Visitar la Casa-museo Garnelo (Casa de las Aguas ) donde se encuentra la Biblioteca de Manuel Rúquel
	Antonio Algaba
	2º ESO

	Espectáculo Abecedaria


	Sin determinar
	Animación a la Lectura
	Asistencia a una función teatral
	Antonio Algaba

Isabel Alcaide

Maribel López de Cervantes TutoreS
	Sin determinar

	Teatro en  el Gran Teatro de Córdoba
	Sin determinar. Pendiente de la programación del teatro.
	Animación a la Lectura

Fomento del gusto literario y cultural

Valorar el legado artístico y literario
	  Asistencia a la representación de una comedia clásica en el Gran Teatro de Córdoba.
	Isabel Alcaide

Antonio Algaba

Maribel López de Cervantes
	4º ESO y Bachillerato

	Concurso de Marca-páginas y carteles
	3º Trimestre
	Animación y fomento de la lectura
	Elaborar marca-páginas y carteles teniendo como referente la obra leída
	Todo el profesorado del Departamento
	Todos los cursos

	Homenaje a distintos escritores
	3º Trimestre
	Animación y fomento de la lectura
	Leer textos de distintos escritores en el Día del libro, para rendirles homenaje
	Todo el profesorado del Departamento
	Todos los cursos

	Participación en la Muestra Provincial de Poesía y Narrativa
	Según convocatoria
	Potenciación de la creatividad literaria
	Creaciones del alumnado con vistas a esta actividad
	Maribel López de Cervantes y otros miembros del departamento
	Todos los cursos

	Ruta Literaria
	Sin determinar
	Promoción de la literatura y autores andaluces
	Excursión para conocer  lugares vinculados a escritores/as
	Isabel Alcaide
	4º ESO A

	Salida relacionada con el proyecto de Coeducación
	Una en cada trimestre
	Apoyo a las asignaturas de Cambios Sociales y Cambios en las Relaciones de Género
	Profundización en diversos aspectos sobre coeducación
	Isabel Alcaide
	3º y 4º de ESO

	 Tres salidas del Proyecto de Coeducación
	Octubre/Noviembre/Primavera
	
	 Por determinar
	Isabel Alcaide Gómez


	1º,2º,3º, 4º ESO y 4º DIVERS

	Visita Museo de María Zambrano
	1ª semana marzo
	Coeducación. Animación y fomento de la lectura
	Conocer la obra literaria de María Zambrano
	Isabel Alcalde

Antonio Algaba
	3º, 4º ESO

	Visita a la Biblioteca Pública Provincial
	Sin determinar
	Animación y fomento de la lectura
	Visita guiada a esta institución
	Antonio Algaba
Pilar Miranda

	3º  ESO, 1º ESO

	Visita Diario Córdoba


	3er. Trimestre
	Conocer los Medios de Comunicación
	Recorrido por la sede del diario y el taller de impresión
	Pilar Miranda,Maribel

Profesora de Hª de 3º
	3º  ESO

 

	Visita a Baeza y Úbeda
	2º Trimestre
	Conocer el Aula de A. Machado de Baeza y El convento de S. Juan de la Cruz
	Recorrido literario y cultural por Baeza y Úbeda
	Profesorado
	3º y 4º ESO


Además de las actividades señaladas, este Departamento se sumará a cualquier propuesta que surja desde instituciones externas al centro y que sea de interés en el marco del diseño curricular de nuestro ámbito

7.- TEMAS TRANSVERSALES

Partimos del convencimiento de que los temas transversales deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad.

Aunque trataremos todos los temas transversales de forma interrelacionada con los distintos contenidos, sin embargo, pretendemos continuar este curso el especial hincapié que venimos haciendo en los planteamientos coeducativos dada la especial disposición del lenguaje para expresar esquemas mentales discriminatorios conforme a los modelos patriarcales y las dificultades del alumnado y, a veces, del profesorado para enfrentarlas y discutirlas de una manera consciente. 

Educación no sexista

La educación para la igualdad se plantea expresamente por la necesidad de crear desde la escuela una dinámica correctora de las discriminaciones. Entre sus objetivos están:
· Desarrollar la autoestima y una concepción del cuerpo como expresión de la personalidad.

· Analizar críticamente la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus manifestaciones en el lenguaje, publicidad, juegos, profesiones, etc.

· Adquirir habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de tareas, domésticas o no.

· Consolidar hábitos no discriminatorios.

Educación para la paz


Como centro participante en el Plan Andaluz de Educación para la cultura de Paz y No violencia profundizaremos en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.

Cultura andaluza 


Se plantea como un objetivo básico el que el alumno conozca y valore la modalidad lingüística andaluza, así como los autores y obras fundamentales de la comunidad. A todo ello haremos referencia estudiándolo, no como algo aparte, sino relacionándolo con los diferentes contenidos lingüísticos y literarios del curso.

8.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La atención a la diversidad se concreta en nuestro departamento en diversas acciones educativas tendentes todas a satisfacer las necesidades individuales del alumnado.

En primer lugar, nuestro departamento participa directamente en el diseño del Refuerzo de Lengua. En 3º y 4º de ESO nos corresponde el área sociolingüística de  los grupos de Diversificación Curricular.  
Por otra parte, no podemos olvidar la concreción de la atención a las singularidades particulares del alumnado a través de las adaptaciones curriculares no significativas. Nuestro diseño de las unidades didácticas prevé actividades para la consolidación de los contenidos, así como ejercicios de refuerzo que afiancen los avances obtenidos o sirvan de apoyo a la recuperación de los mismos si los alumnos lo necesitan. Finalmente, contemplamos actividades de ampliación cuyo propósito no es otro que proporcionar unos recursos que satisfagan las necesidades de aquellos alumnos que dominen sobradamente los objetivos a alcanzar sin que ello suponga un avance con el resto de sus compañeros. 
Recuperación

En este contexto de enseñanza individualizada contemplamos las necesidades de recuperación. Las actividades mencionadas anteriormente sirven cumplidamente para este cometido.

En los cursos de segundo, tercero y cuarto de ESO, se pondrá en práctica la recuperación por evaluaciones para el alumnado pendiente del curso anterior. Este deberá trabajar el material que le proporcione el profesorado. En caso de no entregar dicho material, deberá someterse a una prueba objetiva cuya calificación será la que figure como recuperación.
Asimismo, en los grupos de segundo de Bachillerato se hará una recuperación trimestral coincidiendo con cada evaluación, que servirá como indicador de la superación de las capacidades pendientes del curso anterior. La  entrega y realización de los correspondientes ejercicios de recuperación, así como la prueba objetiva realizada al efecto, serán los indicadores que tomaremos para la evaluación de este alumnado.

9.- OBSERVACIONES FINALES
El departamento de Lengua Castellana y Literatura tendrá en cuenta en la programación de sus actividades el desarrollo de la competencia lectora del alumnado, objetivo prioritario en nuestro departamento y de todos los departamentos de nuestro centro, habida cuenta de los resultados obtenidos en las pruebas de diagnóstico organizadas por la Consejería de Educación en el curso 2006/2007 que así lo aconsejan. De igual forma se potenciará el desarrollo de la comprensión oral objetivo que nos marcamos a raíz de los resultados del curso 2007/2008.
Seguiremos insistiendo en el fomento del hábito lector, como queda reflejado en esta programación y en las distintas programaciones de nuestra materia para los diferentes niveles y cursos, y prestaremos nuestro modesto apoyo a los compañeros que nos lo reclamen, asesorando en la realización de actividades y promoviendo nosotros mismos cuantas sean necesarias para alcanzar este fin. Sirva como ejemplo la amplia muestra de actividades organizadas en torno a la literatura y el libro, el esfuerzo que cada año venimos haciendo por mantener al día nuestra biblioteca -que intentamos dinamizar con nuestros alumnos- y, finalmente, la elección de los libros de texto para el presente curso en la cual ha tenido un peso considerable el que la editorial elegida, Oxford, utiliza el comentario de texto como base metodológica para la configuración de la mayoría de las actividades que se han de realizar en clase.
Por último, añadir que somos conscientes de la ardua tarea que lo anteriormente expuesto supone y, no obstante, persistimos en la labor, sin olvidar lo beneficioso que sería que la sociedad en general valorara en su justa medida el aprecio hacia el mundo de la cultura cuya banalización, creemos, está en la base del desinterés que muestra el alumnado por el esfuerzo intelectual.
Departamento de Lengua castellana y literatura.

Octubre, 2009
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